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FRAGA TRIBARNE

llu:->td"hnos !,Ci10res:

1JlJ1\) ~r. Direclo¡' gon0ral de Administración Local

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Primero,--Queda pruhjfJida Ja c:omcrc:i8Jización, venta y uti
lización d€ntro del terdtQrio nacional de todos aquellos pro
ductos fitosunitarios aplica~~les en pulverización o espolvoreo
eh cuya composición aparezcan e! aldrin, <-lioldrin, enorin, hep
tacJero o' c!ordan'Ü.

Segundo.~-Queda probibióa la libre venta y utilización en
aplicaciones agríco¡~IS y forestales de todos los productos fito
sanitarios E'n cuya composición aparezcan el DDT, HCH (mez
cla de isómero), canfenos dorados y terpenoS' policlorados, salvo
aquellos que sean deslir,ádos a campañas fitosanitarias autori
zadas por el Sf.'rvjciode Defensa contra Plagas e Inspección
FitoPBlológica, el cual determinará en cada caso el procedi~

miento para su control.

Tercero.-Queda prohibida la comercialización, venta y uti
lizacIón dentro del terrilvrio nacional de abonos-insecticidas
que incluyan en Su composición alguno de Jos insecticidas ci~

tados en los artículos anteriores.

Cuarto.-··Qucdan sin efecto los articulas tercero y sexto do
la mencionada Orden de 22 de marzo de 1971 y se amplía el
alcance de su artículo séptimo a los productos fitosanitarios
afectados pM la presente Orden ministerial,

Quinto,-La entu\da en vigor de las prohihiciones que esta~

blece la presente disposición tChdrá efect·o a partir del 1 de
onero dc 1977.

produclos alimenticios que presenten residuos de estos plagui
cidas.
~ Por parte de e·ste Ministerio, en defensa de la calidad sani

taria de los alimentos, de las exportadones de productos agrí
colas y del equilihrio ecológico, se inició la política restric~

tiva del usú de estos plaguicidas con la Orden de 22 de marzo
de 1971, regulando en principio el empleo del DDT en agricul
tura y, habiéndose continuado posteriormente los estudios sobre
lo., po::;ibilidad de ~JUstltudón de estos productos, 5'e encuentra
ahora oportU!10 modificar y ampliar 10 dispuesto en dicha
01'den.

Pcr e]Jo, en uso de las facultades conforidas a este Minis
terio por el articulo 2." del Decreto de 19 de septiembre de 1942,
sobre hlbriración y comercio de plaguicidas, dispongo lo si·
guil'ntc:

ORDEN de 4 de diciembre de 1fJi'5 pOI" /a que 8e

restringe el USo de ciertos plaguícidas riee/evada
pe/"sístencia.
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1." Se autoriza a las COl"pon'tciones Lecales phI"a que, dentro
de la esfera de su propia y exclusiva competencia, puedan apli
car la gracia del indulto a las sanciones disciplinarias im.
puestas a sus funcionarios, calificadas de leves y graves, y a
las responsabilidades pecuniarias derivadas de infracciones de
trMico y Ordpnanzas y Reglamc;1 tos de policía y buen gobierno
por hechos cometidos con anterioridad al 22 de noviembre
de 1975,

Se exceptúa del indulto las sanciones pecun.iarias dt;rívdcJas
de la apJicacíón de las Ordenanzils de exacciones locales.

2.° En los f,cuerdas plenadas que las Corporaciones L0ca
l'2s adopten para la aplicación del indulto, señalarán !5U exten
sión, dentro de los limites fijados en el apartado anterior.

Lo que comu¿ico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos ai'ios
.i\:fadrid, !7 de diciembre de 191:;;

No obstante, razones de equidad aconseían ext~nder la apli
cación de la gracia a. las sanciones disciplinarias y pecuniarias
impuestas por las Entidades Locales por hechos cometidos con
anterioridad al dift 22 de noviembre de 1975.

En virtud de las facultad~s que c'Jnfiere el articulo 7.° del
jexto refundido de la Ley de Régimen Local de 24 de junio de
19G5, es[..e Ministerio dispone:

La disponibilidad de nuevos' productos filosunitarjof. qllC pr6
5entan propiedades más ventajo,sas, ha h€'Cho posible la susti
tución de productos de gran persistencia, com.o la mayoria de
Jos organoclorados, que habian creado una probkmática de
contaminación del medio y de Jos alimentos, con riesgo para el
hombre, unimaJe::: domé~·tlcos y fauna, dando lugar a la adop
ción de mCldidas restrictivas en muchos paises, donde se ha
prohibido t.anto su uso como la importación y comercio de

Lo que comunico a VV. 11
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, ,1 de djciemhn' de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lhnos. Sres, Director g-enf~ral de la Produción Agraria y DirE>clor
general de· Jllnllstdw> y l\1ercados en Origen de Productos
Agrat"los

n. Autoridades v.' personal
¿

NOMBHAl'vIIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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JUAN CARLOS

El Pf8sid"nU' 601 G¡;l¡iBl,lO,
CAntOS /,11;I.I\S NA\'ArWU

En virtud de lo dispu'Csto en el apartado dos del articulo
primero del Decreto dos mil novecient?s cuarenta y dos.. de
veinticinco de noviembre de mil noveClCntos setenta y CInco,

Vengo en nombrar lntendcn:ú general de Mi Casa a don
F8nwndoFU"rtes de VilJavicencio.

Asi lo dispongo por el presentB Decreto, dado en' t\:1adrid él,.

diecisiete d,·· diciulnbre de mil novecientui setenta y CJllCO,

DECRETO 3.'3$1/19i5. de 17 de diciembre, por el que
se nombra Intendente general de la Casa de Su
Majestad el Rey el don Fernando Fuertes de Villa
vicflncio,

26555JEFATURA DEL ESTADO

JUAN CARLOS
El Prcsld"f,tl' del Goh;erno,
CAf¡LOS AHJAS NAVAJ'oRO

DECHETO 336011075, de 17 de diciembre, por el que
se nombi'n Jefe dei Protoc()lo de la Casa de Su Ma
jestad el Rey a don Anionio Villacietos y Benito.

En viI'Lud de lo dispuesto en el apartado dos del articulo
primero Cel Decreto dos mil novecientos cuarenla y dos, de
veinticinco de noviembre de mil f'.(Jvl}cientos setent.a y cinco,

V 8ngo ~n nomhl'ar Jefe del Protocolo de Mi Casa a don ALl
tonio ViHacieros y Benito.

Así Jo dispúngo por el presenh.' Decrelo, dado en Madrid a
diecisiete de diciembre de milnoveciento:; setenta y cinco.


